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EDICTO DE CITACION Y EMPLAZAMIENTO 

La Dra. Ana Débora Torrejón Roca, Jueza y Secretaria Actuante del Juzgado de Faltas de 3° Nominación de la 

Municipalidad de la Ciudad de Salta, en los autos caratulados: “Causa Nº F-040089-SG-2025, Acta de 

Comprobación N° 00000026AS de fecha 04 de junio de 2025 contra FRANZINI CARLOS ALBERTO- DNI 

8170029 Y GRENI USANDIVARAS, ALBERTO FELIX titulares registrales del inmueble CATASTRO N° 

51050, Departamento Capital;". Por infracción a la Ordenanza N°15415/18, Ordenanza N° 15698/20, Decreto 

120/20”, ordena publicar por el término de 3(tres) días  en el Boletín Oficial, a fin de que el Sr. GRENI 

USANDIVARAS, ALBERTO FELIX , co titular y/o toda otra persona que se considere con derechos sobre el 

inmueble identificado como Catastro N° 51050, Manzana 34, Parcela 5 de Villa Lavalle (ya sean adquirentes, 

poseedores o herederos), comparezcan ante este Tribunal de Faltas a hacer valer sus derechos y formular el 

correspondiente descargo en el plazo de cinco (5) días hábiles posteriores a la última publicación. Todo conforme a 

lo dispuesto en la ORDENANZA N° 14.136/11 y demás normativa aplicable. 

Salta, 18 de Junio de 2026.- 

Dra. Ana Débora Torrejón Roca 

Jueza 

Juzgado de Faltas de 3° Nominación 

Municipalidad de la Ciudad de Salta 
 

 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

EDICTO DE CITACION Y EMPLAZAMIENTO 

La Dra. Ana Débora Torrejón Roca, Jueza y Secretaria Actuante del Juzgado de Faltas de 3° Nominación de la 

Municipalidad de la Ciudad de Salta, en los autos caratulados: “CAUSA F 020219-SG-2023- DE FECHA 

30/03/2023, ACTA COMPROBACION N°6447AS C/ TAME AYUB Y/O RESPOINSABLE LEGAL  del inmueble 

Cat. 5957, ubicado sobre CALLE Alberdi  esquina Rioja, Sección E Mza. 60, Parcela 1, en la ciudad de Salta Capital,  

por infracción a la Ordenanza 15415", ordena publicar por el término de 3(tres) días  en el Boletín Oficial, a fin de 

que el Sr. TAME AYUB Y/O RESPONSABLE LEGAL  del inmueble comparezcan ante este Tribunal 

Administrativo de Faltas Nº 3, a fin de hacerles saber las actuaciones iniciadas mediante Acta de Comprobación Nº 

6447AS por infracción a la Ordenanza Nº 15415, en el plazo perentorio de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la última publicación del presente, para que el nombrado o los responsables legales del inmueble comparezcan 

ante este Juzgado, fijen domicilio procesal y ejerzan los derechos que estimen corresponder, bajo apercibimiento de 

continuarse la tramitación de la causa según su estado. 

Salta, 18 de Junio de 2026.- 

Dra. Ana Débora Torrejón Roca 

Jueza 

Juzgado de Faltas de 3° Nominación 

Municipalidad de la Ciudad de Salta 

 

 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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